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Precio de Suscripción
Particulares

Bénira y fuera de 
la Pta^ital

Pesetas

> . Martes, 20 de noviembre

BOLETIN <0FiCiAl
Núm.z 123

Par un mes ........... ii’aa

Par très meses ...... 33
Por »eis meses ......  66’ea
Por un an© ........... i <2’0©

de la provincia de Logroño
FRANQUE© eO NCERTADO 26'2

Se publica l©s Martes, Jueves y Sábados

Número suelta: 1 pt-<fe.
Hasta tres meaes 2 y fe
chas anteriores 3 pesetas.

• Advertencia: N© se admitirán, para^gu inserción, comunicaciones i|«« n© . 

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Pra«ia de Inseraián
Los adiólos y anunciios 

de particutares y oficiales’ 
que sean de pugo, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y l©s 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CIENCUEiNTA cts. per 
P A LlA B R a , ena Iqu i e r a 
que sea si origen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de là publica
ción y por mediio de la 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho sti 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cíivo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe «n la Intervención de la Excelentísima - Diputación 
ProvintSpL El «obro de la suscripmón es adelantad©; por tant© sólo 
se atenderán las suscripciones que vayan- acompañadas de su im
pone dobiend© hacerlo los de fuera éd la capital por m'ódi® de Ir 
«pansMi del 'Tesoro, Lire Postai © loKa-de fácil cobro.

Las leyes obligarán en A Península, Islas adyacentes, CaRaiias 
V territorios de Africa sujetes a la logislaoión peninsular a As vein
te días de su proraulgao^fi si en chas no se dispu.siesc otra cosa. 
Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la in
serción de ;*a ley en el «Bololí® Oficial del Estado)).

Ayunlamiento de 
Logroño

O87S
EscaWón del personal de Lim

pieza Pública ALunioiipal- referido 
al 30 de jt.dio de i -955, publicado 
en el B. O. de la provincia núme
ro 35. de marzo de 1.956.

Rectificaciones: a'¡a, consigna
ción de aíos, referentes a, los si- 
guientes funcionarios dependiente 
de dicho servicio:

iRam<$n 'Pello P^elez : Queda artu 
lado el tiempo total 'de servie os 
(pie tigura en citado eáca-lafón co- 
rerspondiente aJ funcionario de 
referencia ; iZ) íiños. 1 me.s y 2Ô 
días, V queda rectificado por el 
pre.semte anuncio, dicho ccMinputo 
de total de servicios en la siguien
te forma: iS anos, 11 meses y 5 
dias.

¡uan Naída C'oucepción ; Queda 
a:w<lad(,' id tiempo tola! de servi
cios <|ue figura en el escalafón de 
referencia.: o anos. 11 ineses y 15 
días, V (|ueda rectificado por el 
presente anuncio dicho cimputo 

“vu la siguiente fonma : 13 anos, 
II meses y 15 días.

Aureo Galán Roda nés : Queda 
anulado el tiempo total de sen-i
cios que., figura en citado escala
fón correspondiente al funciona.rio 
de referencia : 13 años, 7 mese,s y 
21 días, y queda rectificado por 
el presénte anuncio diclut dómpu
to en la siguiente fornxa : 16 años 
(/meses y 12 días.

Los cómputos rectifictidos se 
enjiende son hasta el día 30 de ju
lio de 1.955, fecha de cierre del 
Escalafón.

Escalafón del personal de la. 
Policía Municipal, referido al 30 
de judio de r.955, publicado en 
el B. O. de la provincia número 
33 de 17 marzo de 1.956.

Rectificaxúón : a. la consignación 
de dato.s rcúerente.s al núm. 31 de 
Orden escalafonal dt* Policía -Mu- 
nicipá:»,. correspondiente a Di. Jo
sé -Alvarez Saseta., en situación 
activa : , - ■

Qúeda anulado el tieniipo total 
de servicios que tigura en citado 
esca.lafón corrícspondinte al funcio
nario de referencia: 12 años, 7 
mese.s v i día, por haber.sufrido 
error en consignación de dálo.s y. 
(|ueda rectihc.ado por eí persente 
anuncio, dicho cómputo de total 
de servicios en la. siguiente forma : 
15 años, II meses, y ig días,

E-scalafión de personal de Su
balternos de fa Casa Consistorial 

referido. a,l 30 de julio 'de 1955, 
publicado en el B. O, de la pro
vincia núm. 37 de 27 de marzo 
de 1.956.

Rectificaciones: a la cinsigna- 
ción de datos referente.s a. lo.s nú
meros 1 ;5 V <S de orden escalafo- 
n<4 coiúespondientes .a los fun
cionarios (Je referencia (fue se in
dicen :

Lúi.s Lilias Romero, Conserje 
Ca.sa Avdmamiento: Queda anu
lado el tiempo ch* servicio.s com- 
putables en la. categoría y eñ el 
cuerpo: 9 años y () meses, por 
haber sufrido error en dichas dos 
consinaciones v queda, rectificado 
por el presente' anuncio dicho 
céwnputo de servicio.s en la siguien 
te forma: í) años, it mese.s y ¡5 
días.

IgnacioOchoa Calvo, Ordenan-- 
za; queda anuUido el tiempo tota.', 
de .servicios que tigura en citado 
escalafón correspondiente al fun
cionario de referencia ; (j años 1 ; 
ineses v 14 días, por haberse sti- 
frido error en cosignación de diu 
tos ' V xftieda rectificado por el 
presente anuncio,- dicho cómputo 
de total de servicios en la siguien
te forma : 10 años, 4 mese.s.

•Manuel Izco Jiménez, Ordenan
za ; -queda anulado el tiempo total 
de servicios que figura en citado 
escalafón correspondiente al fun
cionario de referencia: 10 años, 
por haberse sufrido’error en c(.m- 
sign.a<úón de da.tos, y (¡ueda.rec
tificado por el presente anunci , 
dicho ('.(imputo de total de .ser 
\'i('io,s (MI La .siguiente forma : <S 
años, I I meses.

Los cómputcKS rectifica-dos, si* 
entiende son hasta el dut 30 
¡ulic.' dé 1.955, fecha, de cierre'del 
e.sc.alafón.

Logroño 12 d(* novit'uibre de O
1 -9,56.

El .Alcalde-
JLLIO DLAR.N.AS

'74'^

1901 
PADRON DE .XLG.W'IAM. 
LL.ADf) .SrPLETG-RIO PAR.\

EL. ACTl’.X LEIERGICL '
.Xprohaido por ’a Itxcma. (.'■•• 

¡misión .Municipal Perimanenie en 
sesi'/m celebrada el ('ía <) dt ! ■■■. '• 
tual, el P.adrón Supletorio L A •• 
canlarillado para el actual ejer- 
cicii, se habilita el.p-ó'izo de 15 
días hábile.s a coum.'- d-d siguiente 
ai de publicíK’h'm anua -m
en el B. O. de la provincia, a fin 
de (fue flor (¡uien-'s lo de.s-een, 

. ' presentar reclamaciones al 
mismo, lo habrá de hacerse flor

escrito debidamente reintegrado 
que presentarán en el Registro 
General de entrada de documentos 
de este .Xvuñtamienti, durante la.s 
hora.s de diez a una.

Se advierte que el mencioando 
padrón puede ser examinado du
rante los día.s y horas habilitados 
fiara, la -presentación de reclama
ciones, en la Interveiu'ión Muni
cipal (Negociado de Arbitrios) y 
a si mi sino que pastado, el menciona
do piado, no se admitirá ninguna.

Lo (fue se ha,ce público para 
general conocimiento.

Laigroño 14-de noviembre de 
1.956.

El Alca 1 de-Presidente
JULIO-PEIGNAS

G7I

Mlnisterln 1I1' Agricullura 
Dirección General de 
M.oníes, Caza 7 esca

Fhiv'al
SUBDIREGCIGN DE .MON- 
.'LES X’ POLELIG.X Lt cRlís'f.XL

. D.istrito L'orestal d(‘ Logroño
1899 

(Deslinde del Monte «San Gris- 
t(')bal,- Serradero, Susana y Mo
hosa» número 44 de Lo.s de utili
dad .pública, de Pedroso.

¡tn cumplimiimto de lo dispues- 
to (MI (‘1 .artículo 17 d( 1 cL Dr. de 
I de- febrero d(* (-ijoi y regla 34 
de l.a R.O. d(' 1 dt' julio d'" ¡.905. 

Llago Saber:
Que recfbido el expt'd'.efile tie 

deslinde dt I monte' dt m irinado 
iSan 'C'ri.st-óbaI, .Serradero, f o.san.', 
e Xlohdstt)) núm. 44 del Gatáugc 

■de los de- utilidad fiública de la 
jirovincia de Logroño, fit'rienecien 
It a Pedro.so v sito en su término 
'municipal, he a.oordatio se dt' vis- 

- ta al .mismo ’la los inte.re.sado.s én 
la. opt'ración, cuyo anuncio dt' de.s 
linde fué .fiub’-icado en el B. O. 
do la’ provinciti núm-ero 57'dt* fe- 
('’’?. 22 dt' inayo de 1.956.

Lo (pie se hace fu'iblico por 
nadie- de este B.Qf a En d (fut-' 
en un niazo de - 1.5 días há-biles, 
co-ntados desde lo.s dos si-mientes 
al en (fUC aioarezcti in*--:'^© este 
.anun('io,pueda ser examinado t'l 
exfx'dienle-en las chcina.s de esta 
¡(’fatura, sita.'-; en la. t alle Géné
ral'Franco, 2—2". dt' í'sta (dudad 
d-'mde se- hallará d”- uaniúesto, 
durante lo.s dú'.s v hora.s labora
bles, por-Xas Uo-rporacioue.s o 
particulare.s interesados, que asis

tieron a la operación ; (fuienes 
durante un segundo plazo, tam
bién de 15 días, tfue comenzara 
al -expirar el' primero, podran pre
sentarse Ims reclamacioné.s (¡úe 
crean oportunas, advirtiéndose 
que estas, stólo podrán versar so
bre la. práctica d-el apeo, confor
me tasativamente determinan la.s 
citadas, disposiciones.

Logroño 16 de noviembre de 
1.956.

El Ingeniero Jefe
1..X UR() A LONS'G ' A1URG.A 

1769 

1857

Deslinde del Monte «Agenzana 
Pinar a' XMcariza)) número ti8 
de El Rasillo dé LAimeros. 

l£n cumplimiento de lo dispues
to en el artículo . 17 del R.Di. de 

1 de febrero de 1.901 y regla 3.4 
- de la RÍO. de 1 de julio de 1.905.

Llago Saber-:
Que recibido el expediente de 

deslinde -del monte denomina-do 
((Agenzana, Pinar y X’acariza)) 
númeroiiS -del C'atálogo de. lo.s 
de utilidad. púbXica. de la provin
cia de Logroño, perteneciente a 
Ld Rasillogle C'ameros y sito en 
su término municipal he acorda
do .se de vista al mismo- a los in- 
teresa.dos en la otperacion, cuyo 

- anuncio de deslinde fue pub.uca-do 
en el B. O. de la -provincia nú
mero 76 de tecdi.a 19 de julio de 
I.956.

Lo (jue sie ha('e públi('(i por 
medio de este B.O. a fin dt' tfue 
en un plazo .de 15 día.s hábiles, 
cq-ntado-s dt'sde los do.s siguientes^ 
al en (pie roparezca inserit) este' 
.anuncio,pue'da st'r examinado ('1 

1 expediente en las' oficina.s de esta 
1 Jefatura, sitas, en . la, ( alie (lene- 

ral L'ran co, 2—20 de esta (hud,ad 
donde se hallará -de -manifiesto, 
duranft* los diaM a' hora.s laboia- 
bh'S, flor la.s ('orporacióne-s o 
parlieúlare.s interesados, (fue asis
tieron a, la operación ; (fuiene.s 
dura.nlt' un segundo plazo, tam
bién de 15 días, tpie co-menzaira, 
al expirar el primero, fxdrán pre
sentarse la.s reo'amacione.s (¡ue 
c r t '.a n opt ) r t u na s, ad v i r l i é n d< )fs' 
(|ue estas stólo ftodrán versar so- 
brt' la práctica del apeo, confor
me ta sativam en te determinan las 
citadas; dispoysicicnes.

Logroño 1-0 dt' novicmbri' de 
1.956.

El Ingeniero Jefe
T. A U R ( ) -AI A AN S'G MU R (î A

1725

SGCB2021
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Gobierno Civil de la 
Provincia

VACUNACION CONTRA LA 
FIEBRE CATARRAL

La presentación de la fiebre 
catarral ovina (lengua azul) pue
de constituir con su difusión en 

■ la ■próxima primavera, un serio 
quebranto para la riqueza gana
dera ovina de nuestra Patria, y 
ello obliga a aplicar el precepto 
reglamentario de la vacuuación, 
en época oportuna.

'Además existe vacuna, específi
ca reconocida por Su eficacia.

Ante ello la Direción General 
de Ganadería ha-'dispuesto la va
cunación obligatoria de- la ganar, 
dería lanar española contra la fie
bre catarral ovina (lengua azul), 
que Se desarroillará con arreglo- a 
las siguientes normas para esta 
provincia.

Esta vacunación alcanza a todas 
las reses- lanares de más de. seis 
meses de .edad, que existan en la 
provincia y los corderos menores 
de. seis ¡meses en las condiciones 
que se determinan más adelante; 
debiendo estar terminada para el 
día primero de marzo próximo.

El momento óptimo para la va
cunación del lanar es durante el 
tercer o cuarto mes de gestación 
y en* plena vacuidad unos dos 
meses como mínimo antes de a 
época 'de monta.

No obstante,- la proximidad de 
focos activos de la enfermedad; 
posponen estas indicaciones y .obM 
ga a la vacunación urg-ente, aún 
de los corderos, ya que la inocui
dad -d.e la vacuna supera a la pro- ■ 
bable 'contraindicación.

En consecuencia cada pueblo, 
de acuerdo ' con el veterinario ti
tular, organizará la. vacunación pa 
ra realizarla 'e-n la época más a-de- 
cuada, sabiendo coimo. va se -dice 
que deberá -estar terminada par.o, 
el día primero de m¿irzoi de 1.957.

La vacuna a utilizar en esta 
.caimpaña será la- elaborada por-, el 
Patronato de .Biología Animal o 
aquella, q'ue -ella autorice.

Eerán sancionados severa.mente 
por >a iDirección General de Ga- 
nadena tanto los ■ veterinarios que 
apliquen, como los laboratorios 
que preparen vacunas contra esta 
enfermedad, que no se hallen en 
la condición, expresada, en el pá
rrafo anterior. _

, La ' vacunación será llevada a 
cabo por los veterina.rios titubares 
bajo Ja vigilancia -de la- Jefatura 
Provincial -de Ganadería, quien en 
casos particulares'podrá -disponer 
la' mejor oportunidad así como 
designar a veterinario- libre a. las 
órdenes, -del veterinario titular, pa
ra la aplicación clel tratamiento-;

Los- veterinarios pedirán la va
cuna,. con 'la -.antelación' debida,' 
la. Jefatura Privincial.de Gana-de-" 
ría. -indicando las dosis que pre
cisen. ,

El Servicio Provincial -de' Ga
nadería, co nía autorización de 
la. Diircciqn G-qnera.l d-e Gan-adería 
podrá ordenar la,inmovilización de 
los efectivos -de- ganado lanar 
afectados por el trata.miento, cuan 
do lo estime indispensable para' 
la buena marcha de la vacunación 
y adquieran la inmu-nidad -debida, 
. Los veterinarios que efectúen la 
vacunación; a las' dos y cua.tro ■ 
semanas de realizada, infonmarán, 
ál Servicio Provincia.! de Ganade
ría,. de - cuantas novedades hubie
ran observado en esos períodos.

El ganado .vacuno puede ser 
también vacunado, pero por aho
ra será voluntario, solamente. '

Los gastos a satisfaier por los 
propietarios de -las' reses vacuna
das serán una peseta y treinta, 
céntimos por res ovina o lanar y 
tres pesetas y treinta céntimos por 
cabeza vacuna. De estas cantida-. 
des los veterinaios liquidarán a la. 
Jefatura Provincial de Ganadería 

- IiOS treinta céntimos' por res tra
tada, para gastos de la campaña.

Las Hermandades V Alcaldías 
qoedan obligadas a dar al veteri- 
nario titular la relación de todos 
los propietarios de ganado lanar, 
sea -én el número que fuere, exis- 
ttentes-' en cada jurisdicción ; se
ñalando de acuerdo con él los días 
y sitio para la vacunación.

Las neglioertcias y. faltas comet- - 
tidas por los ganaderos, veterina-’ 
vi os y autoridades locales, en el 
cumplimiento de lo ordenado, se
rán sancionados con arreglo a lo 
-establecido en los capítuí-os X'VII 
(artículo t86) y XXII del Regla
mento de. Epizootias.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de ganade
ros y autoridades.

Logroñi 19 . de novienrbre 'de 
1-956. '

El Go'bérnador Cívil
0902

Servicio Provincial de 
Ganadería

CIRCULAR
- 1904

En cumplimiento del vigente 
■ Reglamnto de Epizootias, se de
clara oficialimente extinguida la 
.epizootia de agalasia contagiosa 

; en el término municipal de Nalda.
-Que fue -declarada o'icialmente 

cou fecha 7 de agosto último- .
Lo que se hace público- par<i 

genera.! ' conocimiento-'. •
Lognuio 19 dé noviembre de 

1-956. ,
El Gobernador Civil 

CIRCULAR
1905

En cump! imiento di vigente 
Reglámnto de Epizootias, .se de
clara oficia mente, extinguida la ' 
epizootia de agalasia-, contagiosa 
eñ eCtérmino municipal de Albel- 

- da.
'Que fué declarada, oficialmente- 

con fecha- 27 de ttgo-sto último.
Lo que se hace público para 

general conocimiento.
L'O’groño 19 de noviembre de 

^•656. :
El Gobernador Civil 

CIRCULAR
’907 .

Ln cumplimiento del vigente 
Reglamnto de Epizootias, se de- 
ciara oficia mente extinguida ' la 
-epizootia, de agalasia contagiosa 
en -el término municipal d? Logia-r- 

. ño.- '
Qu-e fué -declaraba oficialmente 

con -fecha 14 de junio último.
Lo- que se hace público para 

genera’ conocimiento; * .
Logroño 19 -de ' noviembre de 

’-956. • ' ■
El Go’mrnador Civil

Distrito Minero de

ANUNCIO
1903 

PR'OATNCIAS DE ZARAGOt 
ZA, HUESCA, SORIA Y LO

GROÑO
CONSUMO DE GAS-OIL
•El limo-. Sr. IDirecto-r Genera' 

-de Minas y Combustibles remite

a esta Jefatura para su publica
ción lo siguiente :
. «Para rectificar y poner al día 
las cifras de consumo de gas-oil 
registradas en esta Jefatura de 
Minas y en previsión de tener 
que regular la distribución del 
mismo entre aquellas actividades 
i ní(|ust riales que indisipensablj©- 
ménte lo precisen, sujetándose a 
las prescripciones establecidas en 
el Decreto de la Presidencia -del 
iQobierno de 24 de junio de 1955 
(B. O. de 17 de julio), sobre uti
lización de combustibles sólidos y 
líquidos y normas complementa!- 
rias. conten i-das en la. Orden con-, 
junta d-e los Ministerios de Ha
cienda e* Industrias de 24 de di
ciembre dé 1955 (B. O. del 29), 
los usuarios actuales consumido
res de- dicho carburante, cuya, in- 
dtistria dependiente del ramo de 
Minas radique en este Distrito 
Minero, presentará en esta Jefa
tura de Minas correspondiente'en 
en el plazo de QIHNOE -días, de
claración en la que hagan constar 
los siguientes exíremo-s :

r."' ¡.(y consumos realizados 
■del ci fado carburante durante cada 
uno de los meses, comprendido.s 
■entre el i d-e julio ,de 1955 > 3<' 
de juuio d-e 1956.

2.° Especificación de las car- 
racterísfica.s esenciales de ' la in
dustria y elementos instalados, en 
que aquel carburante se utilice y

3-° Justificación de la necesi
dad de su -empleo v en caso dé 
ser indispensable, cantidades mí
nimas -que se precisen».-.

2ara.goza 17 de noviembre.de 
>956.

El Ingeniero Jefe, 
-Insértese :

El Gobernador Civil,

D. Fernando Plaja Tobía, In
geniero Jefe del DISTRITO .MI
NER O iDE ZARAGOZA.

Hago Saber : Que se ha admi-' 
tido con fecha 28 d-e septiembre. 
1.956 a D!. Manuel Iglesias de la 
torres vecino de Oviedo' una'- so
licitud que ha presentado -en 14. 
de julio de 1.956 pidiendo ,se ¡e 
otorgue un permiso de investiga
ción de 36 pertenencias de mineral 
cobre ■ y otros con -el nombre de 
San Pedro núm. 3.225 sita en el 
término -d-e Canales; de la Siena 
(Logroño) paraj-e llaimado el Ré- 
guero, llamado Tres Cuartas en 
el centro de La So-lana.

La designacón de este permiso 
de investigación* se hace por el 
interesado en la forma- siguiente : 

.Se’tendrá por punto -d-e partida 
el centr(.> d-e la bocí!. d-el transver-, 
sal, que está junto ai reguero- 11a- 
imado Tres Cuartos y en términos 
de La Solana. Desde el centro d-e 
la, boca del transversa’:,, en direc
ción Este trescientó.s metró.s v .se 
colocará la primera estaca, .'best 
d-e primera a segunda, en dirección 
Norte se rnedirán G)o nieíros }• se 
colocará la segunda, -esfaca. Díesde 
.segun-d.a' a tercera eñ dirección 
Qéste 600 metros y .s-e colocará l.->. 
tercera -estaca. Desd-e tercera, a 
cuarta en dirección Sur 600 metros 
(Desde cuarta a punto de partida 
en dirección Este se medirán .300 
metros, cerrando así el perímetro 
que comprende las 36 hectáreas 
solicitadas. Lo-.s producti .s que s-e 
piensan' obtener son cobre v otri.s 
m.ineraíes. Los terr-enos .afectados 
por esta denuncia pertenecen al 
Ayuntamiento-, de -Canalç.s de la 
vSierra.

Lo que se anuncia al público 
para que quienes se consideren 
perjudicados de este permiso de 
investigación presenten sus recla- 

madones dentro del plazo impro- 
frogabiie de 30 días fijados por 
el artículo 12 de la Ley de 19 de 
julio de 1944 y Reglamento Gene 
ral para el Régimen de la Mine
ría de 9 de agosto, de 1946.

Zaragoza lo de noviembre de 
1-956.

U45

Delegación Provincial 
de IridusPia de Logroño

1846 
CONSUMO DE GAS-OIL
«'Para rectificar ■ y poner al día 

fas cifras de consumo de gas-oil 
registradas en esta Delegación de 
Industria y en previsión de tener 
que regular la distribución del 
mismo entre aquellas actividades 
in;dustñi|l.des que indislpensablie- 
mente <iio precisen, 'su'jetándósé a 
la.s prescripciones establ-ecida.s en 
el Decreto de la Presidencia del 
Gobierno -dé 24 ele junio de 1955 
( B. O. de 17 de julio)', sobre uti
lización de combustibles sólidos-y 
líquido.s y - nor-mas •com-plém«nta'¿ 
rias contenidas en la 'Orden con
junta (le los Ministerios, de ILu 
cienda c Industrias-de 24 de di
ciembre de 1955 (B. O. del 29), 
los usuarios actuales consuimido
res de dicho carburante, cuya in
dustria radique en esta provincia, 
presentarán en esta DIele-gación de 
de Industria en el plazo, de 15 
días declaración en la -([ue hagan , 
constar los siguientes extremos ;

I.° Los consumos realizados 
<lel citado carburante durante cada 
uno de los meses comprendidos 
entre el 1 de julio de ¡955 y 30., 
J.í -junio de 1956.

2 ." Especificación de das c->.- 
racterísticas esenciales -de la in
dustria y el-c-mentos instalados, en , 
que aquel carburante se . utilice v

3 .” Justificación de la necesi-■ 
dad de su empleo y en -caso de 
ser indispensable, cantidades mí
nimas que se precisen».

Logroño, 12 -de noviembre de

El Ingeniero Jefe, 
JOSÉ LAPEÑA

U”.J

Oef gación de Hacienda
ANLNiGK) PARTICULAR.' 

1884
Extraviado pir D. Virgilio San 

ello Tijero, el resguardo de depó
sito señalado con los números 21 
de entrada y 4656 de' Registro, 
importante 5.000 pías, constituido 
en lü de nO'viembre de 1952, para 
«Tespo'nder de un ■ servicio de mer
cancía con el véhícido S-6469 y 
a. disposición del Ihmç Sr. Inge
niero Jefe de Obras pública.s : de 
esta provincia», se anuncia en el* 
«Boletín Oficial del Estado» v en 
el de la -provincia, para oír r-ecla- 
maciones que sobré el particular 
puedan presentarse, dentro del 
plazo de dos meses, y con el fin 
a-deímás de que llegado el ('aso a 
conocimiento de- la persona que lo 
hubiere -encontrado, .se sirva prec 
sentarlo en -el N'egociado de dicha 
Sucursal -en la. Intervención de 
Hacienda de Logroño, dentro'del 
referido plazo, a contar desde el 
día sivuiente al en que aparezca 
inserto -el. presente anuncio, pues 
de lo contrario quedará nulo- 
citado resguardo y sin ningún va
lor ni efecto, expidiéndose por ta.n
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to el correspondiente duplicado. 
, Logroño 14 de noviembre be 
1.956.

El Delegado de Hacienda 
J. DIAGO

1714.

ANUNCIO OFICIAL 
’.^33

Canje de carpetas provisionales 
de - una deuda amortizable 4 por 
100 Emisión de 26 de junio de 
1.953 por Títulos definitivos.

iDe conformidad con lo dispues
to por Decreto de 14 de septiem- 
bre e Instrucción de 19 de octubre 
fB.O. d} 24)5 el canje de. Canpeu 
tás de Deuda Amortizable 4 por 
100 emisión de 26 de Junio de 
’•953 por los Títulos definitivos, 
dará comienzo el día 25 ac- 
tudl.

Se solicitará por duplicado v 
en los modelos oficiales de factu- 
ra.s que, se facilitarán gratuitamen 
te en la Intervención de Hacienda 
de esta provincia, advirtiendo que 
serán rechazadas las que conten
gan enmiendas, raspaduras, inter
polaciones, o las que no ha van 
sido redactadas ('on arreglo a. las' 
indicaciones que se -contienen en 
el modelo oficial de factura v a '.i 
previsto en la Instrucción citada.

A partir de 1 de diliembre de 
1956, fedha en que se celebra el 
primer sorteo de amortización de 
de los nuevos Títulos, si se soli
citara el canje y hubiesen transcu
rrido más de diez vencimientos 
contados a partir de i de enero 
be 1-957, los Títulos se entregarán 
únicamente con los cupones co- 
rrsponb'ientes a los cinco .anos an
teriores a la fecha be presentación 
be las respectivas facturas. Si en
tre los presentados hubiese, algu
no amortizado» a quien se abju- 
bique sólo tendrán derecho a pe
dir el reem^j^oíso del capital den
tro del plazo fijado en el artículo 
26 de la Ley de Ablministración a- 
Gontabilidad be la Hacienda .Pú- 
bjca de I de julio de 1911, com'- 
putado desde la fecha, en que el 
Título por estar amortizado se 
considera llamado a reembolso, 
sin abono de intereses después de 
dicha, fedha.

Logroño <S de noviembre de 
' .956.^

líl Delegítdo de Hacienda 
lócSy

Ayunianiienlo tic Haro
EDICTO

1813
Vacantes en esta Corporación 

dos plazas de Vigilantes de Arbi
trios con el haber anual be seis mil 
quinient is pesetas y dos pagas ex
traordinarias, la primera de las 
cuales ha sido puesta a disposición 
de la Agrupación Temporal Militar 
de Destinos Civiles y existiendo 
también otra vacante de Guardia 
Municipal devuelta por la citada 
agrupación y dotada con los mis
mos haberes, por la presente se 
convoca concurso-oposición para 
cubrir en propiedad ambas plazos.

Podrán tomar parte en los con
cursos—oposición convocados, las 
personas que reunan las condicio
nes generales de capacidad, seña
ladas en el art” 19 del Vigente Re
glamento de Funcionarios de Ad- 
niiqistración Local y hayan cumplí-, 
do ios 21 años, sin exceder de los 
45. A los efectos de la edad máxi
ma señalada serán computados los 
servicios prestados anteriormente 
a la Administración Local.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes, debidamente reintegrados, 

al Sr. Alcalde y las presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante las horas de oficina de 
los treinta días hábiles siguientes 
al en que aparezca este Edicto en 
el B. O. de la Provincia. .

A la solicitud acompañarán ne
cesariamente los documentos si
guientes;

a) .—Certificación de nacimiento.
b) .—Certificación de buena con-. 

ducta expedida por el Sr. Alcalde 
del Ayuntamiento de la residencia 
del solicitante.

c) .—Certificado de antecedentes 
pénales. .

d) .—Certificado de no padecer 
enfedmedad ni defecto físico, que 
le impida el ejercicio de la función.

e) .—Declaración jurada de no 
hallarse comprendido en ninguno 
de los casos del art” 36 del Regla
mento- de Funcionarios de Admi
nistración Local.

f) .—Certificado, en su caso, de 
los servicios prestados a la Admi
nistración Local.

g) .—Cuantos documentos acre
diten los méritos que se'aleguen.

Las pr .ebas para calificar la ap
titud de los aspirantes tendrán lu
gar en la Casa Consistorial de es
te Ayuntamiento y se verificarán 
después de transcurridos dos me
ses de la publicación de esta con
vocatoria y en el día y hora que 
oportunamente se señale

Los tribunales calificadores, se 
ormarán de acuerdo con el art” 251 
del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local y cada 
uno de sus miembros calificará a 
los aspirantes con puntuaciones de 
O a 10, exigiéndose la puntuación 
media para ser declarado apto y 
entre los que obtengan esta pun
tuación, el Tribunal atendiendo a 
los méritos alegados y prQbados, 
hará la oportuna propuesta, en la 
que no podrá incluir números su
perior al de vacantes.

Los méritos serán valorados li
bremente por el Tribunal.

A tenor de’ lo acordado por la 
Corporación Municipal los Vigilan
tes de Arbitrios de nuevo ingreso, 
en caso de amortización de la pla
za podrán ser destinados al Cuer
po de Policía Municipal o servicios 
análogos.

Las pruebas a realizar, serán las 
siguientes:
PARA LA PLAZA DE GUARDIA 

MUNICIPAL
Un ejercicio escrito de una hora 

de duración, que versará sobre es
critura al dictado, redacción de 
una denuncia por incidente en la 
vía pública, resolución d^'un caso 
de aplicación del Código dé Circu
lación y resolver varios problemas 
elementelès de aritmética.

Un ejercicio oral de diez minutos 
de duraciónique versará ssbre cul
tura Genener il.
PARA LA PLAZA DE VIGILAN 

TES DE ARBITRIOS
Un ejercicio escrito dé una hora 

de duración, que versará sobre es
critura sal dictado, un parte'a la 
AÍcaldÍ£i por defraudación a la Ha- 
cien la Municipal y resolución de 
varios problemas aritméticos

Un ejercicio oral de veinte minu
tos de duración, que consistirá en 
contestar a dos lemas, sacados al 
azar, de los comprenbi .los en el 
progranla que figura en esta con
vocatoria en materia de hacienda 
y uno de la parte genere.l.

PROGRAMA
Parte general

Tema L—El Alcalde y los Te
nientes de Alcalde; Sii nombra
miento, y funciones.

Tema 11.—El pleno y la comisión 
Permanente: Su constilució.i y 
funcionamiento.

Tema III.—Idea general del pre

supuesto y de las ordenanzas Fis
cales.

Tema IV.—Los funcionarios mu^ 
nicipales: Sus clases.^—Nombra
miento, derechos y deberes de los 
■funcionarios municipales.

Tema V.—Régimen disciplinario 
de los furicionarios municipales.

Hacienda Local
Tema 1.—Ordenanzas Fiscales 

vigentes en el Ayuntamiento de 
Haro, sobre arbitrios con fines no 
fiscales, contribuciones especiales 
y derechos y tasas.

Tema II.—Ordenanzas Fiscales 
sobre imposición municipal. Impo
sición y ordenación de exacciones.

Tema III.—Procedimientos para 
la cobranza de las exacciones mu
nicipales.

Tema IV.—Defraudación e in
fracciones reglamentarias.—Clasi
ficación de calles y plazas a efec
tos de la aplicación de las exaccio
nes municipales.

Tema V.—Tarifas de las exac
ciones municipales sobre arbitrios 
con fines no fiscales

Tema VI.—Tarifas de las Drde- 
nanzas fiscales sobre aplacas y pa
tentes, vigilancia de establecimien
tos, Plaza de Abastos- y báscula 
municipal.

Tema VIL—O denanza fiscal so
bre vigilancia y reconocimiento sa
nitario de reses, carnes, pescados, 
leche y otros alimentos destinados 
al abasto público. -

Tema VIH.—Tarifas de exaccio
nes municipales sobre apertura de 
calicates o zanjas, ocupación de la 
vía pública con escombros, vallas 
y andamios. verbena.< y fiestas ca
llejeras, lici ncias para industrias 
callejera y ambulantes.

Tema IX.—Ordenanzas Fiscales 
sobre el rodaje y arrastre por vías 
municipales y sobre carruajes y 
caballerías de lujo y velocípedos.

Tema X.^Ordenanza fiscal so
bre el consumo 'de bebidas espiri
tuosas y alcoholes, carnes, volate
ría y caza menor y pescados y ma
riscos finos; Fundamento de la im
posición y tarifa.

TcmaXL—Ordenanza fiscal so
bre el consumo de bebidas etc: 
obligación de contribuir, adminis
tración V cobranza.

Tema'XIL—TarFas de p.escados, 
bebidas y carnes.

Haro. 5 de noviembre 1.956 
El Alcalde

1699

1627
Extracto del proyecto de contrato 

del préstamo concerta '.o entre es
te Ayuntamiento y el Bancode Cré
dito Local de Esp' ña para co istruc 
ción de un matadero municipal. -

Concertado entre este Apunta
miento y el Banco de Crédito Lo
cal de España un préstamo por im
porte de un miílon ciento noventa 
y ocho mil cuatrocientas cuarenta 
y cinco pías (1.198.445) destinado 
a la construcción 'de un matadero 
Municipal, y aprobado por este 
Ayuntamiento en sesión extraordi
naria celebrada el día 8 de octubre 
de 1956 el correspondiente proyéc- 
to de contrato,- se inserta a conti
nuación un extracto deí mismo pa
ra que, cumpliendo la vigente le
gislación quede expuesto al público 
a fill d ' que durante el plazo de 

' quine ■ días hábiles puedan ser pre- 
j sentadas reclamaciones contra el 
! mismo y contra el expedieite se

guido para la contratación del 
1 préstamo citado, 
¡ Dicho contrato, en extra-to, es 
i como sigue:
¡ 1.”— El día en que se formali- 
1 ce el contrato el Banco de Crédito 
’ Local de España abonará en la cuen 
i ta corriente del préstamo abierto 
i a favor del Ayuntamiento de Haro

la cantidad de 1198,445 ptas.. Lo 
saldos acreedores de ésta cuenta 
devengarán 0,50Z” anual a favor 
del Ayuntamiento.

2 .”— El Ayuntamiento reinte
grará al Banco el importe del prés
tamo sus intereses y comisión en ti 
plazo de 50 años, mediante el pago 
de 50 anualidades iguales calcula
das a interés compuesto del 4 ’35/” 
(ínteres; 4/”, comisión: O‘35Z?)' 
C'Tales anualidades serán satisfe
chas en fracciones trimestrales.

3 .”— Sin perjuicio del carácter 
de acreedor preferente con el que 
el Ayuntamiento de Haro conside
ra al Banco de Crédito Loca de Es
paña, quedán afectados especial
mente al cumpliente de las obliga
ciones coutraidasfpor el Ayunta- 
mieuto los siguientes recursos.-

a) .—Arbitrio sobre el consumo 
de carnes y bebidas.

b) .»—Derechos por la prestación 
del servicio de aguas.

Ambos recursos están afectados 
actualmente en garantía de las ope- ■ 
raciones de crédito, ' formalizadas 
‘con el Banco de Crédito Local en 
escrituras públicas de 16-3-27, 20- 
6-44 y 27-10-45, y oerán conside
rados en todo caso como en depó
sito hasta'cancelar la deuda con el 
Banco-de Crédito Local de Espa
ña, no pudiendo destinarlos a otras 
atenciones mientras no esté al co
rriente en el pago de sus venci- 
cimientos.

. 4”.—En caso de reincidencia por 
por incumplimiento délas opera
ciones de pago, el Banco de Crédi 
to Local podrá declarar vencidos 
todos los plazos y hacer efectivo 
cuanto se le adeude precediéndose 
contra todos o cualquiera de los 
recursos en garantía.

5”.—El Ayuntamiento de Haro 
se compromete a ingresar men- 
sualmenfe en las cajas del Banco 
de Crédito Local de España dentro 
de los cinco primeros días de cada 
mes, el importe necesario para cu
brir la dozava parte de la suma de 
las anualidades resultantes de los 
tres contratos del préstamo en 
periodo de amort’’zación más la 
correspondiente a la presente ope
ra ión.

Haro,®9 de octubre dé .1956
• - El Alcalde

1509

A¿minhlración de 
Justicia

1). Antonio Gutiérrez Po-blarión 
juez de Instrucción de Nájera y 
su partido.

For el prt'sente hace saber: QUe 
este juzgado se sigue -procedimien 
to de apremio, couUra. tú penadx» 
Rodrigo Bezare.s .Sito, pi ira hacer 
e/fectiva.s la.s costa.s a (pie ha sido 
co-ndenado en .'causa número 3 del 
año 0)52 en la qut* se ha acorda
do sacar a pública y tercera str- 
■oasta sin sujeción a tipo, la.s tin
cas (|ue luego Se dirán como ele 
'n propiedad -de dit-ho penado, 
an-unciándose dicha subasta por 
término d(‘ 20 días y .seña.lándost' 
para' dicho acto tú día doce de 
di(ú(-mbre j^róximo a las tloce boi
ras en la Sala. .Xudientda de este 
juzgadlo de Instrucción.
INMUEBLES DE. REb'ltREN- 

CIA
En jurisdictdón de Bobadilla y 

sitio del ■ Quelmatlo de cinco áreas" 
tpi linda Nortiu Ezetpiiel Maes
tro; Sur, monte; -Este, (,'iria.''o_ 
'bobía-s Oeste lleco, dóa.sada en 
300 ptas.

Segunda,-—-Otra en el Quemado
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<1*6 5’37 áreas que linda al Nnorte 
Trinidad Manzanares;' Sur, Josefa 
Manzanares; Este, Pedro Lacace 
y Oeste Trinidad Manzanares, ta
sada en 500 ptas.

Tercera.'—Otra en las Rapose
ras de 10’48 áreas que linda Nor
te, Ulpiano E'chenusia; Sur, Juan 
Sobrón ; Este,- Ambrosio Azofra 
y Oeste, Trinidad Manzanares. 
Tasada en 500. pías.

La3 fincas salen a subasta 
suplir previamente la ’ falta 
títulos; pudiendo hacerse el 
mate a calidad de ceder, a un 
cero.

sin 
de
re-

ter-

Dado en Nájera a 12 de noviem
bre de 1.956,

1767
EDICTO

1900
Se anuncia la muerte con tes

tamento que ha perdido su vali- 
deZ, de doña Juana, Cabezón del 
Barrio, viuda de D. Juan Fran
cisco Pando García, sin dejar su
cesión, ocurrida en esta, ciudad el 
9 de agosto del co'rriente año, sien 
do los .que reclaman su herencia 
sus hermanas de -doble vínculo 
doña María. Pilar v doña Felisa' 
Cabezón del Barrio, llamándose j 
los que se*crean con igual o mejor ' 

.derecho a fin-de que dentro del ' 
término de 30 día,s comparezca?, 
ante este Juzigado'a recia nía rio. 

'Dado en Logroño'3 de noviem
bre de I;956. - ' '. -

El Secretario

■ 1775
D. Manuel Malvarez'-Diez, .Se- 

- cnetario del Juzgado Comarcal d' 
Flaro y su Comarca,. ’

Doy Fe y Testimonio : Que cm. 
el proceso de cognición, húnu 62 
de 1.956, a instancia de D, Mi- 

, gúel Lezaa D',urá y que Juego se 
dirá, se dictó la sentencia' cuvo 
encabezamiento y parte - dispositi
va dice así :

Sentencia: Juzgado Comarcal 
de Haro a 'diez de octubre de mil 
novecientos cincuenta v seis. IJa- ' 
hiendo', visto el Sr. Joaquín Gár-. 
nica Grijaiba, Juez Comarcal de 
esta Ciudad y su Gomarca, los 
presentes aptos de juicio de cog- 

, nición seguidos u instancia de don 
Miguel Imzaná Dura, .mayor de 
edad, viudo., de esta vecindad, 
como demandante y de la otra- 
como demandados os señores he
rederos de D. Lorenzó García i 
•Ruiz, mayor de edad.
y vecino que fu' 
o a su sucesión 
tada o intestada, 
yacente, divisa o 

presbítero
de esta Ciudad 
hereditaria, fes- 

o a, su herencia 
indivisa o esta-

do. que actualmente se encuentra, 
o a cualquiera que en relación a1 ' 
mimo pueda tener interés determi
nado en el piso q.ue. ocupaba ah 
momento de su fallecimiento ; v 
<i doña’ Irene Gorizález*, sirvDnUi 

. y de esta yeci.ndad, q-üe con aquél 
ocupaba el piso y sigue en Ia,.ac- 
fuaJidad habitando en él-, sobre 
rescisión de-contrato' de arrend.i- 
miento urbano ; y ’Fallo : .que es
timando la demanda -inUmpues a 
por D. Miguel Lezana Drum on- 
tra, (.lona Irene González Gároñ-i 
y la suesión hereditaria-de D. F.o- 
réh zó Gareía. ' Ru iz, debo' de ' d e- 
clarar y de,claro haber lugar a, 

. resolución del contrato de aimen. 
damiento piso que se describe m 
el hecho segundo de la demanda., 

■ ca^núm. .27 ; sin suplir prévianicnte kk fàltï’de
<lc la Galle de! General Franco de ,Adulos ■
■esta. Ciudad, la cual deberá dejar 
libre, ' vacua V a disposición del
demandante dentro del plazo' le- i 
gal, apercibiéndole de lanzamient'; ' 
si no lo desaloja, imponiendo las 
costas del procedimiento a la de 

mandada doña Irene Gonzákz.
• Así por esta mi sentencia lo 

pronuncio, mando y firmo. Joa
quín Cárnica. Rubricado. Dicha 
sentencia fué leída y publi.uida en 
el día de su fecha.

Concuerda^ con su original 
que me remito. Y ¡para, que cons
te y sirva y sirva de notiticaeion 
a los demandados djJnrados en' 
rebeldía expido y firm.? el presen
te en Haro 22 de oc. ¡bre de 1.956.

1645
EDICTO

1430
Don José Antonio Barcena Na- 

vamuel, Juez Comarcal de esta ciu
dad, en funciones de *Juez de Ins
trucción deja misma y su Partido, 

Hago saber: Que en este Juzga
do pende de diligencias la ’pieza de 
Situación dimanante de la causa 
seguida en estejuzgado contra Emi
lio Zabaleta Aguirre, por hurto con 
el número 56 de 1.944, pura devo
lución de la fianza prestada para 
obtener su libertad provisional el 
repetido procesado, quien por sen
tencia de 26 de novi'embre de 194'5 
fue condenado a la pena de tres 
meses de arresto mayor accesorias 
y costas e indemnización de cua
renta y una pesetas al perjudicado 
José-Arnal Mañero.

Que ha sido llamada reiterada
mente la fiadora Carmen Mareno 
López, no- habiendo conparecido 
ni sido -halláda en su domicilio y 
en su vista por providendia de es
té. día se acuerda llamara a la repe
tida Carmen Moreno López, de 
ventiseis añosde edad, hoy de tren- 
taisiete años de edad, cuyo último 
domicilio en la fecha dé preferen
cia, era el de Cade Mayor número 
3-2°. de Logroño, para que en el 
término de diez días compare ica en 
este juzgado con el fin de que se 
requiere de pago de la cantidad .de 
trescieiuas pesetas para el pago dél 
letrado, e indique el verdadero 
nombre ÿ apellido del procesado 
arriba dicho, .baje apercibimiento 
de que si no compareciere, se ha
rá pago dé la misma y de las ac
tuaciones de la pieza y déla in
demnización al perjudicade José 
Arnal Mañero.

Dado en Santo Domingo de la- 
Calzada a Irecé de Sepíiembae de
1.956.

El Secretario
1278

ciándose' por termino de 2'6 dias 
salie do m ‘in treble a subasta

. La fincajué lasada en 2.000 pe
setas, pudiendo hacerse el remate
a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Nájera a doce de no
viembre de 1.956.

EDICTO
E. Anfcnm Gutiérrez Población, 

I Juez de.In;truerión de Nájeta y su 
Partido.. .

Por ej presente hace saber; Que 
en este J zgado se sigue procedi
miento d- apremi para hace refec- 
tivas las cestas que ha sido’con- ' 

^Mérmelo el penado Leoncio Novoa 
López en la cru sa n°. 35 dé 1.952. 
por injurias a Agente de Autoridad 
y en la, que, por preven'do de esta 
fecha se ha ; cordado sacar a pú- 

■ blica S!. b ! Ja, sin sujeción- a tipo, 
la firca rústica qu comode la pro- 
píédad e dicho, penado fne embar
gada:

-Finca rústica sita en iuritekeien 
de Ped oso y e : e' té mino dtncmi- 
nado-VaouP) de veintiún áreas que 
linda Norte y Sur, camino; Este y 
Oeste,'Pedro Arrieta.

La subasta tendrá lugar en la sá- 
1 i'de Áudicn^ía de este juzgado 
de Instrue-ión d! día 12 ae'didiem- 
bre próximo.. iás once horas anun-

1766 

i860
©. Francisco Alberto Gutiérrez 

iMoreno, Magistrado Juez de Prk 
mera Instancia del Juzgado de 
los de Zaragoza.

Por el presente hago saber : que 
en.' este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo instados por 
©. Paulino Abio Gil, presentan
do por el Procurador Sr. Ercilla 
contra doña Toribia López San
tamaría, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a pública subasta 
por primera , los bienes que fue
ron embargados a la dema.ndada 
y que luego se dirán, para lo cual 
se ha señalado el día 15 de diciem 
bre próximo y ante la Sala Audien 
cia .de este Juzgado (Predicado
res 54) : ■

Finca rústica en término de 
Santa Coloma de Logroño:

Finca en el término de los Te
jares, cereal, de 20 áreag, 96 cen- 
tiáreas; linda, N. Demetrio San
tamaría, S. Victoriano Marín, E. 

I camino v O. Juan Medino; valo^ 
' rada en qoo ptas.

Otra en Ranzuela, de 20 árca.s 
06 cen ti áreas: linda N. ribazo, 
S. lleco, E. Calixto Martín v -O. 
Julio Márln, en 550 ptas.

Otra, en «Tejeras» de 26 áreas, 
2í centiárea.s; linda N. • 'Maria.s 
Marín, S. Feliciano López, E. 
Ubaldo López y O. Matías, Marín 
en'675.,ptas.

Otra ■ en «Regulillos», de 31 
áreas, 44 centiáreas, linda Norte 
F el i ciano López, S. Juan San ta in a 
ría, E.-.camino v O. heredero.s de 
Benito Santamaría : en 1.350 pe
setas. J.

-Otra en «Los .Acedosa de 26 
áreas, 21 .centiáreas: lind/i Norte 

■-.ribazo, S. llano, E. Euseb'o. Sau- 
lamnría a- O. ribazo: en 675 ptas.

Otra en «Hova», de i.s áreas, 
75 centiáreas, linde. N. ribazo S. 
E. v.O. barranco: en joo ptas. 

Otra en «Pa’ander», de 3 áreas 
.=^0 centiáreas: linda- N. \ Tomás 
Ca.stronejo, S. ' ca.mimi, E. ribazo . 
O. ..A ta nasio. Marín ; en 1.175 pe
setas.

• Otrti en «'Robledo» de 20 áreas 
06 centiáreas; linda N. Antonio 
lAJarín, S. Antonio Pérez, È. ri-- 
bazo, y O. .Antonio Marín; en 500 
pesetas. -

Otra en «La. Nevera» '-'e '6 
áreas, 21 centiáreas; linda N. Ser
gio Bartolomé,. S. Pedro -Gil, Es
te José Bueno, heredero.s de 
'Domingo Ca.stronejo ; -en 675 pe- 
setas.

'Otra en «Falde» de 1 área, “5 
centiáreas, urda N. F. Sanfama:- 
ría, S. Juan Aîenno, E.- ribazo, 
O. Teres.a Santamaría ; de 475 
pesetas. ...

Otra en '-«Rioleuuecho» de i 
área 75 centiáreas, linda N. Díalo- 
res Tricio-, S. camino, E. ('arre 
lera. O. corrales: en 32*5'ptas. 

SA advierte a. los lieitadores (¡ue 
oara tomar parte en el acto debe
rán .con sinar en . la- .Mesa del Juzi 
.gado una cantidad igual cuan-do 
menos al 10 por 100 de la evolu
ción de su docum-ento de identidal 

■’’U nevos requisitos no serán a'’. 
mitidO'S, qué no se admitirán pos- 
turan eme no cubran los 'dos ter
cios de la tasación ; (júe no han 
sido .presentados Jos títulos de 
propiedad -de las fiu'Oas ; (pie la 
FotU'i'daci.ón de cargas obra en Se
cretaría. para quieu desee exami
narla ;• que las cargas, censos y 
gravámenes anteriores v preferen- 
te.s que híibiere al crédito del ac
to, quedará subsistentes sin des
tinarse a su extinción de remate 
subrogándose en su responsabiló 
dad al rematante.

(Dado en Zaragoza 3 de noviem
bre de 1.956.

El Secretario
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Bnuncioi Oficialci
; ANUNCIO DE SUBASTA - 

1583
En ejecución de acuerdo de 

este Ayuntamiento, cumplido que 
hasido lo dispuesto por el artícu
lo 24 del Reglamento de Contra
tación Municipail, por el presente 
se anuncia la subasta pública de 
reconstrucción de escalinatas entre 
varias calles y ac(uu<lo de la de 
San Miguel de esta localidad de 
Treviana, con sujección a los plie
gos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría Mu
nicipal, ajustándose la licita.c.ión 
a las siguientes :

Primera.'—Se fija como tipo de 
licitación como presupuesto de 
contrata, el de 45.174’47 ptas.

Segunda.—La presentacrón de 
plicas ó proposicióne.s para optar 
a la subasta que se ajustarán al 
modelo que. se u« al final, y 
¿eintegrarán con póliza de 6 ptas.

efectuará en la Secretaría mu
nicipal durante las horas de oh- 
, .aa y hasta las doce del día an- 
teriór al en que tenga lugar la 
apertura de las mismas.

Tercera..—rl.a mesa de subasta 
constiituída en la C a.sa ( onsistte 
rial, procederá a i- ... 
p'icas a las doce hora.s del siguien 
te (lía hábil a aquel en que hayan 
transcurrido 20.'.,igualmente habi- 
lesmontados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anun
cio en el B. O. de la provinka.

Cuarta.—La fianza para Ua 
parte en la licitación se fila en l i 
cifra de 2.710'26 y ki defiúitiva a 
constituir por quien 1e fuese ad
judicada; será igual aUó por 100 
del tipo de adjudicación.
MUDELO DE PROP'OSIGIOM 

ly, .mayor de eda.d 
testado), de profesión
V vecino de ' pvovuicD

, con domic: m 
en ' , por _s;, (o en' re
presentación de F.T. en otro caso) 
enterado de los pliegos demon'm 
ciones a que ha de sujetarse i 
subasta v adjudicación, se comor o 
mete a ejecutar las obras dé r - 
construcción de escalinata.^ en*"' 
varias calles v acerado' d- la < 
San Migtueí de la localidad '6e 
Trviana, con suiemión'éstrtcO. a.' 
proyecto v demás previsio-ies, en 
la cantidad de 
(en. letra) ptas.

Se adjunta, resguardo de haber 
hecho el depósito de mesetas co- 
mo^garantía provisione! v también 
se acompaña declaración de mo 
estar afectado de incapacidad,.

(Fecha v firma) . 
Treviana J. de octubre de 1956. 

El AlcaiMe
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ÁNUNCNO
('onfeccionádos lo.s documento.s 

cóbrate ríos de Rústica v Peimaria. 
Padrón de Edificios y Solares y 
Matrícula Industrial corresoou 
diente al próximo, ejercicio d<‘ 
r957> quedan de manifiesto a,l reJ 
•blico en la Secretaría M unici na 1 
por espacio de ocho días, a fin 
de qúe pueda- ser examiiu.do nor 
cuantos '10 deseen y formular con 
tra el mismo la.s reclamaciiine.s 
que consideren justas.

A^illoslada de Ca.mero.s 10 d<* 
septiembre de 1 .<156.

El Alcalde
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